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La infrascrita Jefe de la Unidad de Normas y Seguimiento y Delegada de le Co 

del INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (11-ISS), certifica la 

IHSS-RSAS No.350/08-04-2019 aprobada en Sesión Ordinaria No.364 de fecha 

que literalmente dice: "RESOLUCIÓN CI IHSS-RSAS No.350I08-04-2019.- La Co 

del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), CONSIDERANDO (1): Que i 

Ejecutivos PCM-011-2014; PCM-012-2014, PCM-025-2014y PCM-049-2014 de f 

10 de abril, 30 de mayo y 4 de agosto de 2014 respectivamente, publicados en 

Gaceta, el Presidente de la República en Consejo de Ministros decretó, entre 

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) por razones de interés públic 

este efecto, una Comisión Interventora con amplios poderes conforme aloéstabl 

100 de la Ley General de la Administración Pública, CONSIDERANDO (2): Q 

reformado de la Ley de Administración Pública, en Decreto No. 266-2013 coreen 

optimizar la Administración Pública, mejorar los Servicios a la Ciudadanía y Fo 

Transparencia en el Gobierno, establece que la comisión Interventora tiene las 

corresponden a los Administradores de las mismas, ejerciendo su rep 

CONSIDERANDO (3): Que la Ley del Seguro Social en su Articulo 2 estable 

Hondureño de Seguridad Social cubrirá las contingencias y servicios del Régi 

Atención de la Salud, Régimen del Seguro de Previsión Social, Régimen del 

Profesionales y Servicios Sociales, las que están sujetas a la reglamentado 

CONSIDERANDO (4): Que mediante Resolución CIIHSSI9p.:l 35/24:02:2015 se 

de medicamentos fuera del listado oficial para casos excepcionales y que hayan 

establecido en los capítulos XI y XV de las normas del Listado Oficial de Me 

CONSIDERANDO (5): Que Resolución CI IHSS-RSAS f:No.1161/26-12-2 

Interventora autorizó la compra del medicamento Atezolizumab concentrado 

infusión 1200mg Frasco 20m1, con código LO1XC-013, producto fuera del 

Medicamentos (LOM) para cubrir tres (3) meses de tratamiento de la paciente 

JACINTO RIVERA, Indicado por el médico tratante doctor Enrique Fló.res'Cond—e 

(6): Que el Comité de Farmacoterapia del Hospital de Especialidades en Acta N 

marzo de 2019, en el punto 2 indica: caso de la paciente LESLY YESSENIA JA 

38 años de edad, con identidad número de afiliación 0301-1979-01789, con dia 

Pulmón, paciente ECHE, carcinoma de pulmón con falla a quimioterapia, ade 

superior, ahora sin oxígeno dependiente con ECOG=21. peso-158:7 libras, car 

que. el doctor Conde médico Oncólogo del IHSS solicita que se continué con At 

ha tenido buena tolerancia y menos efectos colaterales, aprobado por el c 

Concluyendo el Comité de Farmacoterapia aprobarnila contínuacióñ d 

CONSIDERANDO (7): Que en Memorando No.275-JDE-HDE-2018, de fecha 28 

suscrito por la doctora Ruth Canizales, Jefe de Farmacias del Hospital de Espe 

la Dirección Médica Nacional la compra de urgencia de seis (5) frascos (viale 

Atezolizumab Concentrado para solución para infusión 1200mg Frasco 20m1, 

013, producto fuera del Listado Oficial de Medicamentos (LOM), prescrito a 

YESSENIA JACINTO con identidad 0301-1979-01'789, con diagnóstico de Cánc 

,:`,ficha solicitud cuenta con el visto bueno del doctor Oscar Barahona, Director M 

Gerente General y licenciado Enrique Álvarez~Gerentee Administ 

-ilefElpecialidades. CONSIDERANDO (8): Que mediante Memorando No.2284- 
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fecha 5 de abril de 2019 suscrito por la doctora Bessy Alvarado, Directora Medie 

remite solicitud de aprobación para realizar compra de.1jege,ncia dsoke  seiS.(6) 

medicamento Atezolizumab Concentrado para solución para infusión 1200mg 

código LO1XC-013, producto fuera del Listado Oficial de Medicamentos (LOM), pr 

Nacional Interina, 

ascos (viales) del 

Frasco 20m1, con 

scrito a la paciente,  

LESLY YESSENIA JACINTO RIVERA con identidad 0301-1979-01789, a quien el Médico tratante 

doctor Enrique Flores Conde, le ha indicado este medicamento para continuar el t 

de haber tenido buena tolerancia y menos efectos colaterales, quien tiene diagnó 

Pulmón ECIIB, mismo que es refrendado por el Comité Local de Farmacotera 

Especialidades en Acta No,6, asimismo cuenta con el visto bueno del docto 

Director Médico; doctora Dina Rojas, Gerente General; licenciado Enrique 

Administrativo del Hospital de Especialidades. CONSIDERANDO (9): Que I 

Presupuesto en Memorando No,1046-SGP/IFISS-2019 recibido en fecha 5 de ab 

por el licenciado José Lorenzo Coto informa de la disponibilidad presupuestaria 

urgencia del medicamento indicado a la paciente, para tres meses de tratami 

cuadro: 

atamiento en virtud 

tico de Cáncer de 

la del Hospital de 

Oscar Barahona, 

Alvarez, Gerente 

S-úti Gerencia de 

il de 2019. suscrito 

para la compra de 

nto, descrito en el 

MEDICAMENTO PACIENTE CANTIDAD A 
COMPRAR 

PRECIO 
UNITARIO  
ESTIMADO 

PRECIO TOTAL 
ESTIMADO 

Atezolizumab Concentrado 
para solución para infusión 
1200rng Frasco 20m1 

LESLY YESSENIA 
JACINTO 6 frascro(vjáu) ,t, 	,..ikL115,000.0.2 L1,110,000.00 

CONSIDERANDO (10): Que la continuidad del tratarAientjqtieda sujeta a eva uación y evolución 

clínica que la paciente presente y el beneficio obtenido, deberá ser evaluado poi el médico tratante, 

refrendado por el Comité Local de Farmacoterapia sjel Hospital d Especialidades 

CONSIDERANDO (11): Que con el objetivo de proveer los medios necesarios ara el acceso a la 

salud y mejorar la calidad de vida de la paciente LESLY YESSENIA JACINTO RI ERA con identidad 

0301-1979-01789, con diagnóstico de Cáncer de Pulmón ECIIB. es  proce.dente la solicitud 

presentada por la Dirección Médica Nacional para la compra del medican ente Atezolizumab 

Concentrado para solución para infusión 1200mg FrIsco 20m1, con código Le 17C.:013, producto 

fuera del Listado Oficial de Medicamentos (LOM), en virtud de que la compra entes indicada está 

sustentada por el médico tratante quien conoce la historia clinica de la paciente, el mismo modo se 

cuenta con opinión favorable del Comité de Farmacoterapia y la validación de sa Dirección como 

responsable del dictamen final y el análisis de los pacientes y sus tratamientos, a licados en el mejor 

interés y superior derecho y garantía de la protección de la salud, POR TAN O: En uso de las 

atribuciones otorgadas en Decreto Ejecutivo No.PCM-011-2014 de fecha 15 e enero de 2014, 

Decreto No. PCM-012-2014 de fecha 10 de abril de 2014; Decreto. No. PCM-02 •-2014 de fecha 30 

de mayo de 2014; PCM-049-2014, de fecha 9 de agosto de 2014 publicados e el•Diario Oficial La 

Gaceta en fechas el 17 de enero, 3 y 30 de mayo y 9 de agosto dei2014 respec ivamente; Artículos 

63 de la Ley de Contratación del Estado y el 84 del Presupuesto General de In• resos y Egresos de 

la República, Ejercicio Fiscal 2019: en sesión del 8 de abril de 2019, RESUELVE 1. Dar por recibida 

la solicitud presentada por la Dirección Médica Nacional y autorizar para que a tr ves de la Gerencia 

Administrativa y Financiera y ésta a su vez a la Subgerencia de Suministros, Ma eriales y Compras, 

realice la compra de urgencia de seis (6) frascos (viales) del medicamento Ateza umab concentrado 

;:"::,..'epera solución para infusión 1200mg Frasco 20m1, con código LO1XC-013, produ to fuera del Listado 

ter' '► j¢fiéial de Medicamentos (LOM) a un precio unitario estimado de CIENTO OCH NIPA-Y CINCO MIL 

r .ti 	,WIPIRAS (L185,000.00) para un total estimado de UN MILLÓN CIENTO DI Z MIL LEMPIRAS 
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(1.1,110,000 00) para continuar con el tratamiento de la paciente LESLY YE 

RIVERA con identidad 0301-1979-01789, que cubrirá tres (3) meses de tratamie 

médico tratante doctor Enrique Flores Conde, atendidken, et.Hospital de Especip. 

No.6, de fecha 25 de marzo de 2019 del Comité Local de Farmacoterapi 

Especialidades. 

SENIA JACINTO 

to, indicado por el 

¡ldes según Acta 

a del Hospital de.  

Atezolizumah Concentrado para solución para Infusión 1200mg Frasco 20m1, con código LO1XC-013 
Producto fuera del Listado Oficial de Medicamentos LOM) 

DiagnostíCo Médico Tratante Refrendado Canti ad de 

Cáncer de Pulmón doctor Enrique Flores 
Conde 

Acta No.6 de fecha 
25/03/2019 06 frascusrviales) 

nto de la paciente 

sto.que se erogue 

eguro de Atención 

Médica Nacional, 

rieles y Compras, 

sorerfa y Tribunal 

s. 5. La presente 

ente CI IHSS. Fy 

LEITZELAR V., 

.1.y..,,Seguimiento y 

2. Instruir a la Dirección Médica Nacional Interina para darle seguimiento al tratam 

antes descrita, de acuerdo ala prescripción médica que se'le ha indiCadom3T. le 

por esta compra, será imputable a la estructura presupuestaria del Régimen del 

de la Salud (EM). 4. Comunicar lo resuelto a la Dirección Ejecutiva, Direcció 

Gerencia Administrativa y Financiera, a la Sub Gerencia de Suministros, Mat 

Subgerencia de Presupuesto, Subgerencia de Contabilidad, Departamento de T 

Superior de Cuentas para los fines administrativos y legales correspondient 

Resolución es de ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., Presi 

ROBERTO CARLOS SALINAS, Miembro CI IHSS. F) GERMAN EDGARD 

Miembro CI IHSS. F) NINFA ROXANA MEDINA CASTRO,,J,efe Unidad de Norm 

Delegada Comisión Interventora IHSS en Resolución di IHSS No.797/24.-11-201 

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegua 

Distrito Central, a los ocho días del mes de abril del ario dos mil' diecinueve. 

ti  

NINFA OXANA -C,11 
Jefe Unidad de armas y Segut 	,to 	.y elegada 

Comisión Interventora en Resoiución CIIPSSA10f97/24-11-20 

alpe, Municipio del 

5 
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